
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 14 catorce de junio de 2021 dos mil 

veintiuno. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 159/1ª Sala/21 promovido por *****, ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado mediante Juicio 

en Línea de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

el 25 veinticinco de enero del 2021 dos mil veintiuno, la persona mencionada en 

el párrafo precedente promovió, por su propio derecho, proceso administrativo en 

el cual señaló como acto impugnado el siguiente: 

 

«La sanción impuesta por el director general de policía municipal de León, Guanajuato, en 

la boleta de arresto con número de folio***** la que bajo protesta de decir verdad se me 

entregó en formato preimpreso el día dos de enero de dos mil veintiuno.» 

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total de los actos 

impugnados; y 2) el reconocimiento del derecho y 3) la condena a la autoridad 

demandada para que no remita información al expediente personal, en caso de 

que se hubiere realizado cualquier inscripción o remisión como la señalada, se 

realicen las gestiones necesarias para efecto de que la boleta de arresto no obre 

en el expediente personal del accionante. 

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 28 

veintiocho de enero del 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, se ordenó 

correr traslado de ella a las autoridades demandadas. Asimismo, se admitieron 

como pruebas tanto la documental ofrecida y exhibida como la presuncional legal 

y humana. 

 

Respecto a la medida cautelar solicitada, se concedió la suspensión para 

efecto de mantener las cosas en el estado en que se encuentran y no se 

aplicara la sanción consistente en arresto.  
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Posteriormente, en proveído dictado el 22 veintidós de febrero de la misma 

anualidad, se tuvo a *****, Director General de Policía Municipal; y a *****, 

Policía Tercero adscrito a la Dirección General de Policía Municipal; ambos 

adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública de León, Guanajuato, por 

contestando en tiempo y forma legal la demanda. Asimismo, se admitieron las 

documentales ofrecidas y exhibidas, la presuncional legal y humana y por 

haciendo propias las documentales aportadas por la parte actora. 

 

Además, se concedió a la parte actora el derecho para ampliar su escrito inicial 

de demanda, ello en virtud de que las autoridades demandadas exhibieron el acto 

impugnado, aunado a que solicitó en su demanda se le permitiera exponer 

agravios. 

 

Luego, el 25 veinticinco de mayo del año que transcurre se tuvo a la parte actora 

por no ampliando su escrito inicial de demanda. Finalmente, se señaló fecha y 

hora para la celebración de la audiencia de alegatos, la que tendría verificativo 

en el despacho de esta Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 10 

diez de junio del 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de alegatos, 

mismos que no fueron presentados por las partes. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2 y 11, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; 

artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II y 307 A, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo con lo señalado en auto dictado el 

28 veintiocho de enero del 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias del 
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proceso de origen, se advierte que la demanda fue presentada con oportunidad 

en el plazo establecido en el ordinal 263 del Código de la materia, como proceso 

o juicio de nulidad en la vía ordinaria. 

 

TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al estudio 

del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por el actor.1 

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la presente 

causa el accionante pretende controvertir la legalidad de: 

 

▪ La boleta de arresto *****, redactada el 2 dos de enero del 2021 dos mil 

veintiuno, por el Director General de Policía Municipal de León, Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, con la 

copia certificada, aunado a que no fue objetada por las partes del proceso, por 

ello se le otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 123 y 307 K del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código invocado, por 

cuestiones de orden público, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento previstas2. 

 

A) Legalidad del acto impugnado. Refieren las encausadas en términos 

similares la improcedencia del proceso en virtud de que el acto impugnado no 

afecta el interés jurídico del accionante debido a que se impuso con absoluta 

legalidad, por lo que no le asiste derecho alguno a demandar.  

El planteamiento anterior es inatendible ya que no se realizó para efecto de que 

se declare la improcedencia del proceso, sino con el propósito de analizarse el 

fondo del asunto, esto es, si cometió o no una infracción. 

 
1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255. 

2 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa 

cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, 

Página: 87. 
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En este sentido, cabe destacar que las causas de improcedencia constituyen 

aspectos que precisamente impiden analizar el fondo de la controversia 

planteada, es decir, la legalidad del acto; luego, como los argumentos de la parte 

demandada versan sobre situaciones que no inciden en la procedencia del 

proceso, sino en el estudio de fondo, es viable desestimarlos3  

 

B) Carácter de autoridad demandada. De oficio4 se advierte respecto del 

Policía Tercero adscrito a la Dirección General de Policía Municipal, que se 

actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 261, fracción VI, del 

Código de la materia, en virtud de que no tiene el carácter de autoridad 

demandada. 

 

Si bien de la boleta de arresto impugnada se advierte que obran las firmas tanto 

del Policía Tercero como del Director General de Policía Municipal de León, 

Guanajuato; sin embargo, se resalta que la actuación del primero de los 

mencionados es solamente para efecto de informar la actualización de la 

conducta materia de la falta disciplinaria, y no así en la calidad de autoridad 

emisora.  

 

Lo anterior se desprende de la boleta de arresto, en la cual se encuentra 

plasmado que: «POLICÍA SEGUNDO ***** de Delegación Rural informa que el 

citado elemento infractor ha contravenido el Reglamento Interior de la Dirección 

General de Policía Municipal de León, Guanajuato…»  

 

De ese modo, se asevera que la boleta de arresto*****fue emitida únicamente por 

el Director General de Policía Municipal -autoridad competente-, circunstancia 

que otorga autenticidad al acto autoritario. Al efecto, resulta ilustrativo el 

contenido del criterio siguiente: 

 
3 Sobre el tema resulta aplicable la jurisprudencia P./J 135/2001 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que señala 

«IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL 

ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE» [Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, 

Enero de 2002, página 5. Número de registro electrónico: 187973] 

4 Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa 

cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, 

Página: 87. 
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«BOLETA DE ARRESTO. EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE 

LEÓN, GUANAJUATO, ES LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA EMITIR LA. De 

conformidad con los artículos 5, fracción III y 79 del Reglamento Interior de la Dirección de 

Policía Preventiva Municipal de León, Guanajuato, es el director general de la Dirección 

referida quien posee la competencia para imponer a los integrantes de la corporación que 

incurran en faltas graves de las previstas en el Reglamento del Consejo, las medidas 

disciplinarias, entre ellas el arresto. Por tanto, si la calificación es ordenada por algún otro 

integrante de la corporación, inclusive por el “Director de Policía Municipal”, tales servidores 

públicos, al no contar con las atribuciones para tal efecto, tornan ilegal el acto de 

“calificación” al actualizarse la hipótesis de nulidad prevista en el artículo 302, fracción I del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. (Expediente 842/4ª Sala/14. Actor: *****. Sentencia de 19 diecinueve de 

septiembre de 2014 dos mil catorce)»5 [Lo resaltado es propio] 

 

Por ello, el que la boleta impugnada contenga de manera adicional la firma de 

Policía tercero, no implica que haya emitido el acto impugnado, pues se reitera 

que únicamente lo suscribió con la finalidad de hacer constar que informó al 

Director General la conducta infractora, siendo éste último la autoridad que en 

efecto sancionó al impetrante con arresto. 

 

En consecuencia, esa autoridad no tiene el carácter de autoridad demandada por 

lo que se verifica la actualización la causal de improcedencia prevista en el 

artículo 261, la fracción VI, en relación con el diverso numeral 251, fracción II, 

inciso a), del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, motivo por el cual se sobresee el presente 

proceso únicamente respecto de *****, Policía Tercero adscrito a la 

Dirección General de Policía Municipal de León, Guanajuato, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 262, fracción II, del código de la materia. 

 

Hechas las precisiones anteriores y al no actualizarse ninguna de las causales 

invocadas por las autoridades demandadas, así como aquellas previstas en los 

artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina procedente 

no decretar el sobreseimiento del presente proceso administrativo. 

 

 

5 Sistema de Criterios TJA Guanajuato consultable en https://criterios.tjagto.gob.mx/boleta-de-arresto-el-director-general-de-la-policia-

municipal-de-leon-guanajuato-es-la-autoridad-competente-para-emitir-la/ 



 

6 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación o causa de pedir que establece el actor en su 

escrito demanda, considerando los argumentos que exterioriza el demandado en 

su contestación.  

 

A). Metodología. El estudio del primer concepto de impugnación se realizará 

conforme a los argumentos referidos en los mismos.  

 

B). Planteamiento del Problema.  

 

(i) Postura del Actor. La parte actora aduce como concepto de 

impugnación «PRIMERO» la indebida motivación de la boleta de arresto6, 

ello, pues refiere que no se manifiesta el modo y forma para formular dicho 

acto. 

 

(ii) Postura del demandado. El la autoridad demandada sostiene la debida 

motivación del acto impugnado pues señaló las circunstancias que se 

tuvieron en consideración para tener por actualizadas las conductas. 

 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 299, 

fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, el problema jurídico a dilucidar 

consiste en determinar si lo señalado en la boleta de arresto impugnada es 

suficiente para considerarla debidamente motivada. 

 

C). Razonamiento Jurisdiccional. Quien resuelve concluye que resulta 

fundado el concepto de impugnación en estudio, y suficiente para declarar la 

nulidad de la infracción impugnada. 

 

Para ello, es necesario apuntar algunas ideas relacionadas con la garantía de 

legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, relativa a la fundamentación y motivación, distinguiendo los 

 
6 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN». Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de 2010, Tesis: 

2a. /J.58/2010, Página: 830. 
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aspectos formal y material que deben contener los actos administrativos. La 

correcta fundamentación implica que en el acto de autoridad se exprese la norma 

legal aplicable al caso concreto; la motivación se trata del argumento que revela 

y explica al justiciable la actuación de la autoridad, de modo que, además de 

justificarla, le permita su defensa, para el caso que resulte irregular.  

 

En el caso, al emitir la infracción impugnada el director demandado inobservó el 

requisito de suficiente motivación en los términos destacados, al señalar que el 

ahora actor infringió lo dispuesto en el artículo 44, fracción XVII, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato7, pues si bien se señaló 

la omisión informada por el Policía Segundo consistente en: «Faltar a sus 

labores correspondientes a su turno ordinario (turno D) de día 01 de enero 2021», 

lo cierto es que omitió señalar de manera detallada las circunstancias de modo 

en que aconteció la conducta imputada. 

 

De lo anterior, se pone de manifiesto que en el texto del documento de referencia 

se estableció que se informó a la autoridad demandada que el actor faltó a sus 

labores, acción señalada de forma genérica y por lo tanto abstracta.  

 

Sin embargo, como se adelantó, la autoridad demandada tenía la obligación de 

realizar una narración breve de los hechos ocurridos el día 1 uno de enero de 

2021 dos mil veintiuno con relación a la infracción imputada, precisando las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, tal y como lo dispone el artículo 137, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato.  

 

Así, debió justificar la autoridad demandada las razones por las que tuvo por 

acreditada la conducta que le fue informada por su subordinado, precisando en 

primer término si el ahora actor estaba obligado a cumplir con un turno ordinario 

el día indicado y la manera en que se percató que el actor faltó a sus labores, 

esto es, si no asistió a laborar y si ello fue o no de manera justificada.  

 

 
7 «Artículo 44. Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán las 

siguientes obligaciones […] XVII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba con motivo del desempeño de sus funciones, 

evitando todo acto u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento…» 



 

8 

Tampoco señaló la demandada cuáles fueron las órdenes recibidas por el actor 

y los motivos por los que se considera no las cumplió con diligencia -cuidado-, o 

bien, si omitió hacerlas cumplir, tal y como lo prevé la norma invocada en el acto 

impugnado por quien ordenó y calificó el acto. 

 

De lo anterior se obtiene la motivación insuficiente del acto impugnado lo que 

se traduce en una falta de razones que impiden conocer los criterios 

fundamentales de la decisión, es decir, se expresan ciertos argumentos pro 

forma, que pueden tener ciertos grados de intensidad o variantes que determinan 

una violación formal o material, aunque permiten al afectado defenderse o 

impugnar tales razonamientos, resultan exiguos para tener conocimiento pleno 

de los elementos considerados.  

 

D). Conclusión. Con motivo de lo expuesto, se concluye que al estar 

insuficientemente motivada la infracción impugnada, se configura la causal de 

nulidad prevista en la fracción IV del artículo 302 del Código de la materia.  

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto por el 

ordinal 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad total de la 

boleta de arresto impugnada 8, la cual es de manera lisa y llana9. 

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 

 

A). Remisión de información. Solicita el justiciable el reconocimiento del 

derecho para que no se remita información a su expediente personal, en su caso, 

 
8 Dado el sentido del fallo, es innecesario el análisis de los conceptos de impugnación que se hicieron valer, pues ello a nada práctico 

conduciría si los actos impugnados han quedado insubsistentes. Sirve de apoyo a la afirmación que antecede, la tesis del Poder Judicial 

Federal que a la letra dice: «CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Habiendo resultado fundado y suficiente 

para otorgar el amparo solicitado, uno de los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de violación 

vertidos en la demanda de amparo.» 

9 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL» 

Décima Época Registro: 2020803, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación Materia(s): (Administrativa); Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.)  
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para que la demandada realice las gestiones necesarias para que se elimine de 

dicho expediente. 

 

De conformidad con el artículo 300, fracción V, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se 

reconoce el derecho del actor para que no se remita información a su 

expediente personal.  

 

Ello en virtud de que al tenor de lo dispuesto en el artículo 143 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, el acto impugnado inválido no se presume legítimo ni ejecutable, ni 

podrá subsanarse porque carece del requisito de validez exigido por el artículo 

137, fracción VI, del Código citado. Resulta aplicable por analogía o símil, la tesis 

aislada siguiente: 

 

«SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

LA ORDEN DE RESTITUIR AL ACTOR EN SUS DERECHOS ES UN EFECTO PROPIO 

DE LAS QUE DECLARAN LA NULIDAD QUE, POR TANTO, NO IMPLICA LA 

INTRODUCCIÓN DE UN NUEVO ELEMENTO EN LA LITIS NI SUPLENCIA DE LA 

QUEJA DEFICIENTE. La orden para restituir al actor en el goce de los derechos de que 

fue privado mediante la resolución impugnada en el juicio contencioso administrativo, es 

un efecto propio de las sentencias que declaran la nulidad y, por tanto, no implica la 

introducción de un elemento nuevo en la litis ni la suplencia de la deficiencia de la queja, 

sino una obligación del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que le imponen 

los principios de legalidad y de justicia. En efecto, la nulidad de la resolución impugnada 

que priva al actor de sus derechos de manera ilegal, necesariamente debe tener como 

efecto su restitución pues, de no ser así, no tendría sentido la declaración de nulidad.»10 

 

En caso de que se haya integrado la boleta de arresto decretada nula al 

expediente laboral del justiciable, la autoridad demandada deberá realizar las 

gestiones necesarias a fin de que se elimine. 

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, la autoridad demandada 

deberá cumplimentar la condena que precede e informar sobre ello, en un 

término de 5 cinco días hábiles contados a partir de aquel en que cause 

ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 del 

 
10 Época: Novena Época; Registro: 179740; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada: Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XX, Diciembre de 2004; Materia(s): Administrativa; Tesis: I.4o.A.455 A; Página: 1454. 
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Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato.***** 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 298, 

299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el presente 

proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento únicamente respecto del Policía 

Tercero adscrito a la Dirección General de Policía Municipal de León, 

Guanajuato, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de la presente 

sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total del acto impugnado, en términos de lo 

expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho solicitado por la parte actora y, correlativamente, se condena a la 

autoridad demandada, en los términos precisados en el Considerando Séptimo y 

Octavo de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Kenia Karolina Patlán González, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 159/1ª Sala/21. --- 


